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lias leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
ta loe BOLETINES OHOIALBS se han de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
editores de los mencionados periódicos. 

(leal orden lg « fe Atril le 183 

S e nábl lea ««dea lea d ía» , excepto lea domtagos . 

PRECIO PE SUSCBiPCÍON 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas, mensuales anticipadas; 
fnora de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIN. 
calle del, Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

T a r i f a d e i n s e r c i o n e s 

Anuncios oficiales do pago, línea 0'50 peseta 

particulares, id., id Id, 0'15 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

f» t»** idanc iade ! C o n s e j o d e M i n i s t r o s 

S 3 . M M . el R E Y Don Alfonso XIII 
que O Í O S guarde) y i* R E I N A Doña 
Victoria Eugenia contiGÚan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias, el Infante Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real Fa
milia. 

Ministerio de la Gobernación 
REA.L ORDEN 

Exorno. Sr.: Para el cumplimiento de l o s 
acuerdos de la asamblea de Socios de la Ca
ja de Socorro de los Farmacéuticos Titula
res, que comunioa la Junta de Gobierno y 
Patronato del Cuerpo, interesa V. E. la apro
bación de aquéllos y , por tanto, la reforma 
áe los Estatutos por que se rige la Institu
ción. " 

Precisado ya el alcance de la reforma, al 
diligenciar, en cumplimiento de la ampl ia
tion ordenada por este Ministerio, la certi
ficación remitida, procede abordar la dicha 
reforma, modificando, como se propone, las 
bases 2 . a y 4 . a de los Estatutos y Reg lamen
to de la Caja de Socorro, aprobados por 
Real orden de 6 de Octubre de 1906, satis
faciendo l o s deseos manifestados por los 
Socios en la Asamblea. 

A este efecto, y teniendo en cuenta que á 
la Administración corresponde coadyuvar, 
dentro de sus atribuciones, como ya se oon-
siguó en la, precitada Real orden, á la bené
fica obra que la Caja de Socorro constituye» 
ratificando el carácter oficial que la está r e 
conocida para facilitar las relaciones de la 
Junta y de la Caja con las autoridades y Cor
poraciones; 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido d ispo
ner, de conformidad con lo propuesto por 
la Junta de Gobierno y Patronato del Cuerpo 
de Farmacéuticos Titulares y la Asamblea de 
Socios de su Caja de Socorro: 

1.° Que la base 2 . a de los Estatutos y R e 
glamento de la Caja de Socorro del Cuerpo 

de Farmacéuticos Titulares se entienda m o 
dificada en sus apartados 1 °, 7.° y 13.° en 
lo s siguientes términos: 

«Los ingresos consistirán: Apartado 1.° 
En el producto líquido de la Tarifa para Be
neficencia, cuyo ingreso únicamente será 
considerado como corporativo, en su totali
dad, cuando no exceda de un número de pe
setas igual al de socios en el aflo, abonándo
se, en caso de exceso, el sobrante, á la 
euenta de Tarifas del año siguiente. 

De la suma abonada á la cuenta de Tarifas 
al terminar é l año tercero, se considerará 
c o m o ingreso corporativo á repartir en los 
tres años, en proporoión al número de socios 
en cada uno, una cantidad igual á la suma 
que dé el número de socios en los primero, 
segundo y tercero, abonándose la cantidad 
excedente á la cuenta de Tarifas del año s i 
guiente. 

Apartado séptimo.—En »1 importe de los 
Títulos de socio, en tanto que el número de 
los ingresados en el año no exceda del 25 
por 100 de los que formaron parte de la Ca
ja en el mismo, ingresando, en e l caso de 
mayor proporción, la cantidad procedente 
del exceso en el fondo de reserva. 

Apartado decimotercero - En el importe 
de las subvenciones oficiales ó particulares, 
donativos, herencias, legados, inscripciones 
y cantidades que en cualquier otra forma 
ingresaren, considerándose como corpora
tivo en su totalidad únicamente cuando no 
exceda del producto en pesetas que dé el nú
mero de socios, en e l año, multiplicado por 
tres, abonándose en el caso de exceso el s o 
brante á la cuenta de subvenciones del año 
siguiente, pero entendiéndose que si en e l 
año tercero no hubiese ingreso por subven
ciones, ó la cantidad ingresada fuese infe
rior al produoto del número de soeios en el 
año por tres, el Haber de dicha cuenta al 
terminar el año tercero, se promediará en
tre loe socorros de los tres primeros años, 
en proporción al número de socios en cada 
uno; pero no pudiendo exceder de la cuan-
t f a ó proporoión establecida para lo suce
s ivo . 

2.° Que la base 4 . a de los mencionados 
Estatutos se entienda modificada en su apar
tado 3.° «Fondo de reserva» por la adición 
de los dos párrafos que la constituyen del 
siguiente. 

Para los efectos de los intereses se cons i 
derará afecta á este fondo, practicada que 
sea la liquidación de los socorros, la parte 
de capital social que no se halle invertida en 
Títulos; y 

3.* Que los artículos del Reglamento r e 
lacionados con la aplicación de las bases 
modificadas por las disposiciones que p r e 
ceden, se entiendan y apliquen en concor
dancia con la nueva redacción que se da á 
las expresadas basas. 

De Real orden l o digo á Y. E . para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á \ . E . 
muchos años. Madrid 21 de Enero de 1909 .= 
Cierva. 

(Gacela 26 Enero.) 

C o n s e j o S u p e r i o r d e Emigreciá tn 

Rectt ficación á la circular rtlativa al modelo de 
Hílete de pasaje para emigrantes, publicada 
en la Gaceta del 23 del actual. 
Habiendo incurrido en error al fijar las 

dimensiones del billete de pasaje para e m i 
grantes, en la circular publicada en la Ga
cela de 23 del actual, se insertan de nuevo 

I dichas dimensiones debidamente rectifi
cadas: 

«.El billete será de forma apaisada, y sus 
dimensiones totales, comprendidas las már
genes, 79 por 40 centímetros. 

»La primera sección de la izquierda, será 
de 12 centímetros, 7 milímetros; la segunda, 
de' 19 centímetros; la tercera, de 28 cent íme
tros, y la última, á la derecha 12 cent íme
tros, 7 milímetros.» 

(Gacela 27 Enero.) 

RECTIFICACIÓN 

Al publicarse la Real orden de 21 del c o 
rriente, reformando los Estatutos de la Caja 
de Socorro de los Farmacéuticos Titulares, 
se ha omitido e l consignar al pie, que va d i 
rigida al «Excelentísimo señor presidente de 
la Junta de Gobierno y Patronato del Cuerpo 
de farmacéuticos titulares». 

A estos efectos se hace la presente rectifi
cación.: 

Madrid 26 de Enero de 1909. 

(Gaceta 27 Enero.) 

1 
Oontadwria.—Negociodo 4," 

A V I S O 

E a cumplimiento del precepto legal , 
p r svango á \m s e ñ o r e s alcaldes da loa 
Ayuntamientos da la provincia la obl i -
gaoión qua t ienen d& ingresar en la Caja 
da esta Corporación sus respect ivas c u o 
tas de cont ingente provincial correspon
dientes al p r imer t r imes t r e del co r r i en 
te ano, cuyo pago ef aotuarán den t ro de 
la pr imera qainoena del p róximo mes do 
Febre ro . 

Al mismo t iempo les intereso el i n 
greso de lo que adeudan por a t rases de 
ejerc ic ios anüsri ' j res, así c o m o l o corres
p o n d i e n t e á las o b ü g a o m n e s m u n i c i p a 
les á aque l lo s q u e las e m i t i e r o n m pago 
de atrases por el mono lonada concepto; 
en la inteligencia de q u e , de no ver i f i 
carlo y por sensible que saa, la D ipu ta 
ción procederá contra los morosos á te
nor da lo que la ley preceptúa . 

Madrid 27 d e Ene re da 1909.=E1 pre
sidente, Sixto Pérez Calvo 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

S E C R E T A R Í A 

Esta Excelentísima Corporación h 
acordado en sesión de catorce de Agosto 
del año anter ior aprobar los pliegos de 
condiciones de la subas ta que intenta c e 
lebrar para cont ra tar la enajenación del 
solar propiedad de la Villa sito en e l l a -
vadero número veint iocho, segundo de 
la r ibera del Manzanares. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre ta
r ía del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas) en las horas de d o -
oe á dos duran te los diez días s iguientes 
al en que este anuncio aparezca inse r to 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , 
dentro de cuyo plazo podrán presen ta rse 
cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta. 

En la inteligencia dg que , t r a n s c u r r i 
dos los diez días antes mencionados, ne> 
habrá ya lugar á reolamaoión algnna y 
se tendrán por dóaeohadas oo antas en es
te caso se p re sen te s . 
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La que se anuncia al público en cum 
piimiento á lo dispuesto en el articule 
veint inueve del R^si decreto é I n s t r u c -

1 d o n de veinticuatro <ie Enern do mil no-
hacientes oiooo, paca la fioatrataoión da 
servicios provinciales y municipales. 

Madrid veintiuno de Enero da mil no 
\?3oientos nueve . 
P . I . del señor secretario, 

El oficial mayor , 
Eduardo Tela. 

(E.—47.) 

ALCALÁ D E HENARES 

Incluidos en el alistamiento de esta 
ciudad para el reemplazo del año co
r r i en te los mozos que se relacionarán, 
«sueno comprendidos ene i apartado 5.* del 
ar t . 40 de la ley, cuyo aotual fparadero 
como el de sus padres sa ignora, se les 
oí ta por el presente para que asistan á la 
rectificación del alistamiento y cierre de
finitivo del mismo, que tendrá lugar en 
eaía Casa Consistorial el domingo 31 del 
condente á las once de su mañana, y el 
sábado 13 de Febrero próximo á igual 
h >ra respectivamente; aperoibiéndoles 
<2 - que, al dejar de comparecer, les pa ra 
rá el perjuicio que haya luga r . 

Alcalá de Henares 24 de Enero de 1909. 
—El alcalde, Emilio Mar t ioona .=El se • 
oi 'otario, Antonio G. Rincón. 

Monos que sa citan 
Agustín Ciriaco Gil Guerra , hija de 

B snito y Raimunda. 
Antonio Pedro Oliva Villarine, de Juan 

y Avelina. 
Antoaio Cándido López Martínez, de 

Ramón y Cándida. 
Armando Evsriate Grisaníos Obregón 

, Fe r ra r , da Francisco y Elvira. 
Buenaventura J O B O Antonio Sancho y 

Sanios,de Demetrio Antonio y Valentina. 
Balbino Francisca Gómez Muñoz, de 

Benito y Bruna. 
Constancio José Cuéllar Pérez, de T o 

más y Antonia. 
Enr ique Alfsnsa Rivas Climeat, da Ja

cinto y Carmen. 
Eugenio Alejandro de Juana Largo , de 

Vicente y Leona. 
Estanislao Alcalá San Pedro (expósito). 
Soxiqus Críspal » Mariano Roldan Rei

nante , da Enr ique y Melitona. 
Eugenie Plaza, de desconocido y María 

Rosa. 
Francisco José Ambrosio Acosta Argo

t s , de Francisco y María. 
Gonzalo Camilo ád !a Santísima Tr in i 

dad Sáachez del Pozo de España, de To
más y ARunoión. 

Is idro Lucio Quinteros Arcas, de des-
conocido y Eulogia. 

José Raimundo Madrid Hidalgo, de 
Dionisio y Dionisia. 

Jo3é Luis Trinidad Carlos Mariano 
Juan Fidrioh da ¡a Tor re , de Carlos y 
B í l éa . 

José Asensio Garoía, de Pedro y Nar-
cisa. 

Juan Martínez Roa, de Bernardino y 
Anselma. 

Leopoldo Luis Guillermo Gonzalo Cés-
psdes , de Domingo y Avelina. 

Luis Cor tés , de desconocido y Polonia. 
Leopoldo Amelio Hernández Rodr í 

guez, de Fermín y Enoarnaoión. 
Melitón Antoaio Cañada Zabaiios, da 

Roque é Isabel. 
Marcelino Manuel Vázquez, de desco

nocido y Francisca. 
Mariano Ortega Her re ro , de Eduardo 

y Francisca. 
Mariano Aloaiá San Pedro (expósito) . ; 

Ped ro Lorenzo Matamoros Bulgar, de 
] Inouente y Jesuaa . 
I Ramón Sebastián y Caro, de F y 

P e t r a . 
Ramón Naroiso Joaquín Caries Man 

| dez Zuri ta , de Rafael y Jacobs . 
Santos Rest i tu to Montiel Folio, de 

Juan y Eugenia . 
Silverio Pedro José Vicente, de desco

nocido y Clara. 
Silvestre Vicente Flores Jiménez, de 

Benito y Alejandra. 
Tomás Boruzo Soriano, de Bernardo y 

Pe t ra . 

i CUBAS 
i Se hallan expuestas al público en la 
j Secretaría de este Ayuntamiento , por 
' té rmino de quince días, las cuentas de 
j este municipio correspondientes al año 
i úl t imo de 1908, á los efectos del art í-
] culo 161 de la v igente Ley municipal . 
1 Cubas 25 de Enero de 1909. = E i al 
] oalde, Francisco Martín Crespo. 

O I R B G C I O N 

D E L 

Servicio ágronómico-Catastral 
DE MADRID 

Avance catastral de la riqueza rustica 
Debiendo precederse á la ampliación 

del reg is t ro fiscal del té rmino municipal 
de Madrid en la par te que he sido aumen
tado éste, por v i r tud de la ley de % de 
Agosto de 1907, segregando par te de los 
términos municipales de Vicálvaro y 
Fuenoarra l , se pone en conocimiento de 
les propietarios agricultores comprendí -
dos en la zona que pertenecía al té rmino 
de Vicálvaro, que con esta fecha dan 
principio IOB referidos t rabajes , y que 
deberán s tenarse á las reglas generales 
siguientes: 

La Dirección general de Contr ibucio
nes , Impuestos y Rentas , ha dispuesto 
en acuerdo de 1.° de Octubre de 1905: 

1.° Qaa en la formación da los regis -
t ros fiscales de la propiedad rúst ica , no 
se t endrá en cuenta n inguna exención 
que no esté reconocida por autoridad 
competente, según 3o prevenido en el ar
ticula 11 de la l e y de 18 ds Junio de 1885, 
en la forma expresada en el a r t . 53 dai 
Reglamento de 30 de Set iembre del mis 
m:> eño, sobre repar t imiento y admin i s 
tración de la contribución de inmuebles , 
cult ivo y ganadería. 

2.* Que las solicitudes de exenciones 
producidas por causas anter iores á la 
aprobación de los regis t ros no produoi -
r án indemnización t r ibu ta r ía p o r e l 
t iempo anter ior á la fecha en que aque 
llas instancias se reciban en las oficinas 
de Hacienda, sin perjuicio de que el pla
zo de exención se cuente desde ¡a fecha 
en que resul te implantado el cambio de 
cultivo; y 

3 . a Que las exenciones correspondien
tes á hechos posteriores á la aprobaoión 
de los reg is t ros , se t r ami t a rán con arre
glo á lo dispuesto en el referido ar t . §3 
del Reglamento de 30 de Setiembre de 
1881, con la variación consiguiente á lo 
prevenido en el a r t . 6. a ds la ley de 27 
de Marzo de 1900. 

De igual modo queda dispuesto por 
Real orden del Ministerio de Hacienda, 
de fecha 13 de E n e r e ú l t imo, publicada 
en la Gaceta del 14 y en el BOLTÜTIN O F I 

C I A L de esta provincia d6l día 16 del mes 
referido: 

1." Que los propietar ios deberán pre-
i nvir Ka hojas declaratorias dent ro del 

| plazo de t re in ta días á par t i r de la fecha 
' «i-s su recibo; y 

1* Que cuando los propietarios así 
i* ¿vsrtidos de su derecho y de su propio 

i in terés , Jia presentan, sin embargo , las 
hojas declaratorias de sus respectivos 
predios, dentro, del expresado término 
de t re in ta días, serán aquéllas redacta
das por las J u n t a s periciales, y en su 
defecto por las Brigadas correspondien
tes del Catas t ro , valiéndose de los datos 
que obtengan del reconocimiento y aforo 
de las fincas; y cuando tales dates no 
fueran bas tantes , acudiendo á la medi -
ción parcelaria cuyos gastos á razón de 
dos pesetas por hsotárea, serán exigidos 
á los propietarios por las respectivas Ad
ministraciones de Haoienda. 

Madrid 25 de Ene ro de 1909. = E I i n 
geniero direotor, A. Gómez Flores . 

(Núm. 261.) (O.—10.) 
*- • 1 11 = » 

J U N T A . L O C A L ! 

D E 

Prisiones de Madrid 
A N U N C I O 

La J u n t a local de Pris iones de Madrid 
ha aoordado cont ra tar en pública subas -
ta el suminis t ro de mantas de cama oon 
destino á las Pr is iones de esta capitel y 
al Correccional de mujeres de Alcalá de 
Henares , oon sujeción al pliego de con
diciones que se inser ta á continuación y 
quo se publica según le dispuesto en el 
art ículo veint inueve de la Ins t rucción de 
veint icuatro de Enero de mil novecien
tos cinco, á fin de que en el té rmino de 
diez días puedan presentarse las recia 
maoiones contra el expresado acuerdo. 

En la inteligencia de que , t r a n s c u r r i 
do dicho plaza, no será atendida n inguna 
de las que se produzcan. 

Pliego de condiciones 
Pr imera . El objeto d é l a precedente 

con t ra ta es el sumin is t ro de mantas de 
cama con destino á l a s Pr is iones de es ta 
capítBl y al Correccional de mujeres de 
Alcalá de Henares . 

Segunda. E l plazo de duración de 
este contra to es de t res años, á oontsr 
d e s d e el día siguiente al de la formali
z a r o n del mismo. 

Tercera . Duran te al plazo seña 'ado 
viene obl iga ío el contra t is ta á e s t r aga r 
el número de mantas que se le reclame, 
dent ro de ios t re in ta días siguientes ai 
e n que se le haya dado aviso de petición 
de ellas. 

Cuar ta . La ent rega de dichas m a n 
tas tendrá lugar e n el local que ocupa 
la Sacretar ía de es ta Corporación, ci to 
al presente en el piso principal de la 
Casa administración de la Cárcai Modelo 
de Madrid. 

Quinta . El cont ra t i s ta vendrá obli
gado á designar una persona en esta 
capital , en el caso de que él no reBida en 
ella, oon quien la Jun t a se haya de en 
tender para la en t rega de avisos y demás 
diligenoias consecuencia del cumplimien
to del cont ra to . 

Sex ta . Queda obligado el concesio
nar io á dar aviso oon veint icuatro horas 
de anticipación de 2a fecha en que haya 
de verifioar las ent regas de mantas que 
le hayan sido r e d a m a d a s . 

Sétima. Las mantas sarán en te ra 
mente iguales al modelo que se conserva 
en esta Secretaría tanto en tejido y clase 
como en su pasa y dimensiones. Serán 
estas de un me t ro oohenta y un oanti - I 
metros de ancho por dos y medio de lar - ' 

i go, y el peso en completo es tado de se 
quedad t res ki logramos cien gramos . 

Octava. Pa ra garant ía del concesio
nario, la manta mues t r a q a e i a r á praana 
tada y sellada en laore oon sello del mis 
mo además de oon el de la J u n t a . 

Novena. El número de mantas que se 
calcula serán precisas en cada año, es el 
de doscientas oinouenta, pero el oontra 
t ista viene obligado á sumin is t ra r el nú • 
mero que se le pida sin deraoho á recla
mación a lguna porque es te sea mayor ó 
menor del antea calculado. 

Décima. Si al contra t is ta no entre 
gase en el plazo de t re in ta días desde el 
aviso de esta J u n t a el número de mentas 
que le haya sido pedido, satisfará una 
mul ta de ciento veintioinoo á doscientas 
oinouenta pesetas si el r e t raso en la en 
t rega fuese menor de diez dias, quedando 
resoindido el contra to con pérdida de la 
fianza si el re t raso fuese mayor y apii 
oándose dicha fianza al pago de lo3 per
juicios que la J u n t a haya sufrido., por 
aquella oirounstanoia. 

En igual forma se prooederá si las 
mantas que presenta el cont ra t i s ta no 
fuesen de recibo. 

Décima pr imera . Servirá de preoio 
tipo pera esta subasta el de seis pesetas 
por cada manta , no admitiéndose ¡ r e p o 
sición que rebase «sta cantidad. 

Décima segunda. La subas ta tendrá 
lugar en el día y hora que sa designe en 
el anuncio formando la mesa el Excelen
t ís imo señor presidente de esta Jun t a ó 
vooal en quien delegue, dos vooales más 
de la J u n t a y el secretar io ó viosseoreta 
r io de la misma que certificará del aoto. 

Déoima tercera. Sa observarán , r e s 
pecto de la forma ds verificaras es ta su
basta, las prescripciones del art ículo die
cisiete de la Ins t rucción de veint icuatro 
de Enero de mil noveoiantos cinco, ad
mitiéndose durante el plazo de media ho 
r a las preposiciones que se p resen ten . 

Déoima cuar ta . Serán éstas redacta
das oon arreglo al modelo inser to al fiar 1 
de este pliego, deberán hallarse ex tendi 
das en papal sellado de la clase undéaima 
y acompañarse é elia la cédula personal 
del proponente y el resguardo acreditati
vo de haber consignado en la Caja de De
pósitos la fianza de que t ra ta la condición 
s g u i e n t e . 

Delima quinta . Pa ra tomar par te en 
la subasta será preaiso consignar en la 
Caja de Depósitos \n cantidad de setenta 
y oiaoo pesetas. 

Déoima sexta. La adjudioacióu del r e 
mate se verificará á favor del autor de la 
proposición más ventajosa en t re las a d 
mit idas, y si hub í e r i dos ó más iguales 
más ventajosas que las demás se hará ea 
t re éstas la adjudioacióa á favor del plif-
go que tenga número más bajo de presen
tación. 

Déoima sétima. Transcur r ido el plaza 
de cinoo días poster iores al de la cele
bración de la subasta sin que oontra ésta 
se hayan produoido reclamaciones ó des 
est imadas las que se presenten , !a J u n t a 
adjudicará definitivamente el r emate , r e -
quir iéndose inmediatamente al conces io
nario para que dentro del té rmino impro
rrogable de diez días presente el docu
mento acreditativo de haber oonsti tuldo 
la fianza definitiva, cuyo impor te será 
igual al diez por ciento del de la oont ra -
ta, tomando como bases el preoio en que 
se haga la adjudicación y al número de 
mantas que se calcula han de ser necesa
r i a s . 

Déoima octava, E! pago de anuaoios 
en los periódicos oficiales y todos los 
gast©3 que ocasione la subasta sarán de 
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mienta del concesionario asi como tan

bisn las contr ibuciones ó impues tas es 
t ab lo ides al presante ó qua en lo sueesi 

se establezcan sobre el cont ra to . 
Décima novena. Presen tado el r e s 

guardo da la fianza definit iva y loa raoi 
bos da! pago de anuncios sa formal izará 
al c á s t r a t e en t regando al ¡rematante cer

tificación da es te pliego da osudioianas, 
dal acta de la subasta y del aouerdo da la 
adjudicación definitiva dal remata , fir 
snadio el adjudicatario el raoibi de dicha 
dooumanto y su conformidad en el ex 
pedíante de subas ta . 

Vigésima. A los quiaoa días de e n 

tregado el documento á que sa ref iere 
la condición an te r io r , sa considerará 
qae entra en vigor el oontra to , oohtándo.

39 desde esba. facha los t r es años de d u 

ración del con t ra to . 
Vigésima pr imera . Es te oontrato se 

celebra á r iesgo y ven tu ra y por oonse-

ouenoia sin que el concesionario t enga 
derecho, por ningún motivo ni en caso 
alguno á aumento de precio ni i m d e m 

nizazión alguna. 
Vigésima segunda . El contra t i s ta se 

someto á los Tribunales de esta cor te 
con renuncia de todo fuero ó privilegio 
para rec lamar por otra vía que no sea la 
gubernat iva y la oontenoioaoadminis 
trativa, 

Cordón, sobra oaduoidad de créditos y 
Btros F x t r F I M O S . 

Ea cuyos sa t a s ha recaído la sentencia 
euyu eaoab&samíenta y par te dispositiva 
sai! d>4 lame siguiente: 

Sentencia. 
E n la villa y oerte de Madrid, á diecio

cho de Diciembre de mil novecientos 
echo. 

El señor don Pedro Armenteros de 
Orando , magis t rado de Audiencia t e r r i 

torial de las de fuera de esta capital y 
juez de pr imera instanoia del dis t r i to de 
Palacio de la misma. 

Habiendo visto los presentes autos , 
seguidos por los t rámi tes dal juicio de

clarativo de mayor cuantía, en t r e pa r t e s . 
Da la ana , como demandantes D. F e 

derico y D. Rioardo Aparioi y Soriano, 
vecinos ambos de esta cor te , arqui tecto 
y abogado respect ivamente , y pres idente 
el pr imero , ó sea D. Federico y secreta

r io el segundo de la Comisión l iquidado

ra del que fué cBanoo de Previs ión y Se

g u n d a d » , y de la Sociedad que fué tan 
solo preyeotada oon el t i tule de «Fomen

to y Crédito te r r i tor ia l de San Is idro», 
representados por el proourador D. J sé 

] María Cordón, bajo la dirección del l e 

] t rado el propio demandado D . Rioardo 
Aparioi y Soriano. 

Contra los sooios que hayan sido de los 
Vigésima t e rcera . La J u n t a satjsfara p e f 3 r i d 0 8 < B a a < j o á & P r ( J Y Í S i 5 n g 8 

el impor te de las mantas que se recia ¡ d f l d ,  F a m e n f e , 0 r 4 a i t e t e _ 
mea al c o n t r a t a y que es .e en t regue i r r i t @ r i a l d a S a a I s i d r Q > fi m s o a Q 8 g h a „ 
en la misma forma y modo y plazo que b i 8 n t e s de ignorado parador®, represen

las demás obligaciones que cor ren a su j t a ( J o s p o r e , ^ m u ü i o i p g k d a Q S t s d ¡ g . 

cargo . i t r i to por t r a t a r se de personas ino ier í es y 
Vigéaimaouarta Todos los caaos no a u s 9 a t e S f o o a f < j r m e á u d i f l p U B B t e e B e i 

previstos en este pliega sarán resaltos j n ú m 9 ? 9 s s x % Q ú q { „ t í o a t e . o o h o o i f t n t M 

con arreglo a la Iaa t ruac ioa da veinti ' 
cuat ro de E a e r o de mil novecientasoin« 
m y principios generales del derecho. 

Modelo ds proposición 
Dm N. N . , mayor de edad, vecino 

de , calle d e . . 
n ú m e r o . . 

enterado del anunoio y 
pliego de oondioiones redactado por la 
J u n t a local de Pris iones de Madrid pa ra 
la subas ta para el sumin is t ro de man

tas de cama con dest ino á las Pr is io

nes de esta capital y al Correccional de 
mujeres de Alcalá de Henares , confor

me en todo con las referidas condicio

nes , ma comprometo á sumia í s t r a r el 
número da manta s q u e me sea recla

mado al precio da 
pesfstus céa t imas 
caaa manta . 

(Fecha y firma del proponente . ) 
(Autorizado por la Jun ta . ) 
Madrid veinticinco de E a e r o de mil 

novecientos nueve. 
El vicesecretar io, 

Vicente Sánchez Ser rano . 

(E . ^45 . ) 

P R Q V 1 0 E N C I A S J U D I C I A L 

.í n «gados de 1 .
a instanoia 

p a l a c i o 
Don P e d r o Armenteros de Ovando, juez 

de pr imera instancia del dis t r i to de 
Palacio de esta corte . 

Hago saber: 
Que en este Juzgado y por la Escr iba 

nía del refrendatan©, se siguen au tos 
de juicio declarativo de mayor cuantía á 
instanoia de D. Feder ico Aparioi y Soria

no, como presidente del Banco de P r e v i 

sión y Seguridad en l i q u i d a d o s , r e p r e 

sentado por el procurador D. José María 

I t re in ta y ocho de la ley Orgánica del Pe 
der judicial y quinto áei Ría l decreta de 
dieciséis de Marzo de mil ochocientos 
oohanta y seis, sobre prescripción de se

cianea y e t í e s ext remos . 
Fallo: 

Que debo declarar y declaro: 
Pr imero . Haber lugar á la presc r ip 

ción de las acciones personales que tu

vieron ios sooios del «Banco de Previs ión 
y Seguridad» y Sociedad «Fomento y 
Crédito te r r i tor ia l de San Isidro» para 
rec lamar el salde de sus respect ivas ouen 
tas corr ientes ó rasultanoia de la liquida

ción da sus habares . 
Segunde. Aprobar la aplicación que á 

los f i ados existentes acordó dar la Oomi 
sióa l iquidadora del Banco en la sasióo 
de la junta oalebrada el día veinte de Fe

bre ro da mil novecientos seis. 
Mandando en su v i r tud que por dicha 

Comisión se ejecute y lleve á efecto con

forme á lo acordado por la misma en el 
modo y forma conveniente, ó sea oon la 
legítima deducción de todo gasto y pago 
de derechos reales si se devengaran . 

Y como es consiguiente, obteniendo la 
Camisióa el otorgamiento de la escr i tura 
ó escr i turas , raoibos ó finiquitos que di

cha Comisión l iquidadora entienda ser 
convenientes para garan t í s y eficacia de 
la entrega que haga. 

Con obligación que dichos herederos 
interesados deberán f i rmar apudaota, de 
atender á los gastos ó estipendios que 
puedan producir cualquier reclamación ó 
gestión judicial ó extrajudioial que por 
interesados sa formule ó promueva con 
exención y relevaoión de todo ello á ia 
referida Comisión l iquidadora. 

Teroere . Daolarar por úl t imo, que 
mediante los dictadas antes indicados, la 
Comisión l iquidadora del «Banco de P r e 
visión y Seguridad» y Sociedad «Fomen

to y Crédito te r r i tor ia l de San Is idro», 

ha te rminado bien y fielmente, la gest ión 
y comisión que le fué encomendada por 
la J u n t a general de sooios, feoha diez de 
F e b r e r o de mil echocientos ochenta y 
siete. 

Quedando depositados en poder del se

cretar io de dicha Comisión los legajos, 
l ibros de contabilidad y ta lonar ios , así 
oomo todos los documentos y escr i tu ras 
parteneoienteB á aquella Sociedad. 

T con personalidad bastante para f aoi • 
l i tar á los interesados las noticias y ante

cedentes que le fueren pedidos y cuanto 
convenga á la defensa de diohos Banco de 
Previs ión y Sooiedad Fomento y Crédito 
ter r i tor ia l de San I s idro . 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados se notificará 
á les mismos en la forma dispuesta por 
el art ículo setecientos sesenta y hueve en 
relación con el doscientos ochenta y dos 
y dosoientos ochenta y t res de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , definit ivamente 
juzgando, le pronuncio mando y f i rmo. 

P e d r o Armenteros de Ovando. 
Y para su inserción en la baceta de 

Madrid, á fin de que sirva de notifica

ción á los sooios que hayan sido del Ban

co de Previs ión y Seguridad y Sooiedad 
Fomente y Crédito te i r i tor ia l de San I s i 

d ro , á sus eausahabientes de ignorado 
paradero , demandados en los autos á que 
se refiere la sentencia en par te preinser

ta, se expide el presente en Madrid á 
veintiocho de Diciembre de mil novecien

tos ocho. 

Pedro Armenteros de Ovando. 

Ei esoribsiio, 

Licenciado Luis Moliner. 

(A.—44.) 

CENTRO 

El Juzgado da pr imara instanoia del 
dis t r i to dal Cant ro de esta capital , en los 
autos civiles ordinar ios de mayor cuan

t ía promovidos por ; el proourador don 
José María Cordón en n o m b r e de don 
Jacinto Peiró y Rodrigo, oomo albacea 
t es tamentar io de don Martín Jauso ro y 
Barcenas sobre cancelación de cargas , se 
ha diotado La providenoia del t ene r si

da 

Providencia . 
Juez in te r ina , s e ñ s r la Guardia . 
Madrid veintiocho de Diciembre 

mil novooientes ocho. 
Proveyendo á lo principal del escr i to 

dal procurador don Jasé María Cordón á 
nombre de don Jacinto Peiró y Rodr igo 
oomo albacea tes tamentar io de don Mar

tín Jausoro y Barcenas . 
Sa admite la demanda que sa i n t e r p o 

ne t ramitándose en juicio civil ordinar io 
de mayor cuantía de la que se dá t ras la 

do con emplazamianto, á los in teresados 
en los saldes de cuentas corr ientes y de

pósitos que quedaron resu l tan tes cont ra 
el caudal de don Manuel de Ugar ta y An

dnaga. 
Y para cuyo pago se adjudicaron á au 

viuda doña María Jausoro y Barcenas las 
casas situadas en esta capital y sus c a 

lles de la Cruz, números nueve moderno 
y veintinueve ant iguo. 

Y las si tuadas jun tamente oon un s o 

lar en el ba r r io de Colmenares , e n t r e las 
calles de la Urraca, Dona Berenguele , 
San Aureliano y Diña Urraca . 

Señalada por la pr imera con el núme

r o cuat ro y por la cuar ta o»n el n ú m e r o 
u n e y a n o duplioado. 

Cuyo t raslado sa confiere también á 
los que sean interesados en la garant ía 
para el ar randamiento hacho á favor de 

los señores don Felipa Hipóli to Margase 
y Lasege. 

Don Jaointo Ildefonso M>^r« 1 ^ 4 . 
Y don Franc isco Юр*1*г< B f f s M 

G a e r r e d e . 
Impues to sob re la segunda de é'mkm 

f incas . 
Para que den t ro de nuave días Í E ¡ » 

r rogables comparezcan en los an tas per 
sonándose en fo rma, y emplácese Igml 
mente al Ministerio Fiscal e a m e e 
cita en el cua r to otrosí del eso r i t e . 

Al pr imer ot ros! por la manifesfeamee 
que contiene hágase el e m p l a z s m l m l e 
acordado por medie de edictos qm m 
publ icarán en los periódicos eftaMmg 
se fijará o t ro en el si t io d e оев&ш&Ьзда 
del Juzgado . 

Al segundo otrosí sd admi te la d é m e » 
da siu la certificación del acto de mmal-

liaoión oon arreglo al caso qu ie ra de l 
art ículo cuatrocientos sesenta de I s L s j 
procesal . 

Y al teroer otros í por hecha la m a n i 

festación que cont iene á los efectos legp. 
les prooedentes . 

Lo mandó y f i rma S . S . B 

Doy fe . 
Ángel de la Guardia . 

Ante mí. 
Ramón Agnado y O r i a . 

Y para que s i rva de notifioaoiéa.y e m 

plazamiento á las personas q u e t e a g a a 
in terés en la cancelación de emgm y 
cuyo paradero se ignora , de conformi

dad con lo dispuesto en el articulas d o s 

cientos sesenta y n u e v e d e la Lejp da 
Enjuiciamiento civil expido ia p r e s e n t a 
para su inserción en los регШхсда ®ñ~ 

l oíales y fijar en el si t io de o o s t a r n t e e d e 
este J u z g a d o . 

F i r m o la presente en Madr id I rmn-

t i aueve de Diciembre de mil ш ш Е а 

tos oohe. 
V.* B.° 

Guardia. 
El ac tuar ía , 

L. Ramón Aguad® у 0 Й Е . 
E s copia. 

L . Aguado Oria . 
(A . - 4 5 . ) ' 

LATINA 
Don Gonzalo de la Tor re de Тгааншгаг .$ 

Fernández de Cas t re , j a ez d e p r i m e r o 
instanoia del dis t r i to de la L a t í a s á« 
Madrid. 
P a r el prasea ta sa haca públ ica y no

torio que en previdencia dictada p®p esta 
Juzgado oon facha veint idós del f&etaaí 
en la sección cuar ta del juicio EEÍv.sreaí 4 

de quiebra de la Sociedad r egu l a r aeleo

tiva denominada López y Compems., q u e 
gi ra 'en esta plaza se ha mandada mma -

car á J u n t a á los acreedores de áíabtt 
quiebra para ia gradaas i én de créditos^, 
reemplazo del síndico don J o s é АШе?ли. 
que fué elegido por mayor ía de emúásd 
y que h a renunciado el cargo у я ш ш ш 

oimiento previo de las crédi tos p e a á i s a 

t s s á favor de don Ruper to Aimm j l e s 
s(inores Bar tum H a r r e y , etcé tera Gs>m-° 
p&ñía, habiédose señalado para Ы míe* 
b r ación de dicha J u n t a el día se is d e F e 

b re ro próximo á las dos de s a t a r d e , ш 
el salón de actos públicos del sdiñei® d a 
los Juzgados de pr imera Instaosia йв e s t e 
capital sita en la calle del Genera l C a s 

taños , número a n o . 
E a su vi r tud , y para q u e l e s s e r eeda re» 

do dicha qu ieb ra concur ran ft la e s p r e 

sada J u n t a personalmente ó por m e d i e de

apoderado autor izado con p e d e r s u f i 

c iente , se les cita pe r el presen te , p r e v i 

niéndoles qae de no concur r i r а la m i s 

ma , les pa ra rá el perjuicio q u e m йввв£ 
oh© haya l uga r . 



Jueves 28 de Enero de 190$ 

Madr id veinticinco de Enero de mil na-

«sef tBtse unere. 
a g ú z a l o de la Torre de Trassierra . 

Ante mí, 
P . S. 

Joaquín Rocamora. 
Y pero su inseroión en el B O L E T Í N 

de ente provincia expido la pre 
nmt& oan el visto bneno del señor juez. 

Esa Madrid á veinticinco de Enere de 
mil jneveeientoB nueve. 

Y • B . ° 
E l señor juez, 

•ÜSeasaia d e la T o r r e de Trass ier ra . 
Elesor ibano , 

Joaquín Rooamora. 
( A .  4 6 . ) 

HOSPICIO 

F B S 1 e l presente , y en v i r tud de previa 
éami® dictada een feeba veinticinco del 
»'0i3¡a3 p e r el señor juez de pr imera ins

tas!» áel dis t r i to del Hospicio de esta 
• s s p № , se hace saber: 

Sgo® p e r doña Jul ia Marino y Fernán

ales Gwliñanes, espesa de D. José María 
2£g%wimdo y Arroyo, como dueña que 
fe® d a 1® caea número cinco moderno de 
1& asi le de las Infantas de es ts corte , se 
Isa presen tado demanda en juicio decla

idtáítr» é@ m e j o r cuantía que por repar 
t j jmsests ha correspondido á este Juzga 
Js>3 psxB que en definitiva se declaren 
3№¡ies j 4 e ningún vsler ni efecto los si 
¡pé s ró s» gravámenes que pesan sobre la 
¿gsspsms^a finos: 

l i m e r o . Una fiassza hasta en canti 
discl && eahenta mil reales que sobre la 
tjsfsateüwl de ia mencionada finea prestó 
=&fí®I&ría Juana Zúpide Sedeño en favor 
•MI .Montepío militar para que pudiera 
flmnixs&r matr imonio con D. José Lacroix 
j j tesaríllfls, según escri tura otorgada en 
s o i s s e r t e el día veinticinco de Octubre 
ato mü eoheoientos cuatro, ante el esori 
3ags3s> f 8 s ú m e r o D. Antenio Hernando 

••Caribes. . 
&SB£¡p№3t№. Dos censos perpetuos de un 

•<Sxm.éa jí.u&agRliiaa oada UD© á favor del 
na,mj®s&a;gü ínadado por don Frasoinco de 
A n t e que gravan la menoionada casa, 
m$0m m relacionó en la escr i tura de venta 
á*í3a .Hilama, á favor de doña Manuela de 
¡OMSITÍTÍSS, otorgada por den Antoni< 
Mm-súm el t re in ta de Setiembre de mil 

SSmMMütsB sesenta y siete ante el escr i 

laajso áfi número de esta villa don Juan de 

í R í a s r o . Una hipoteca constituida 
tpm&wa Manuel Marino y V e r g a r a á f a 

msw ém 1® tes tamentar ía de doña Francia

•m. j t a r f a n o y Zúpide, representada por 
ms& fas&amentarios don Tomás Garazo de 
f aC i r a r a r» , den Antonio García Martín y 
# s a W&Tmná® Ruano y Zúpide, en garan

te <££* 2a suma de dos mil setecientos rea

Itas'tipts aquél se reservó en su poder al 
w r a p f w la citada oasa hasta que se aore

A s n EB forma lega) la liberación de los 
cl»s m u s c a perpetuos entes expresados. 

"S m ci te , llama y emplaza por segunda 
«3f«r medio del presente edicto, á loe 

¿ssiftsx&s da la J u n t a de Gobierno del ex

'Sm^müts Montepío Militar; sus sucesores 
«§«№3«'liabientes; al poseedor del Mayo

ms^lwadBdo por D. Francisco de Gar

atee j ü las personas que resul ten oon 
Smxmh'&á loe bienes de ia tes tamentar ía 
• i í f t i a Francisca Saviano y Zúpide, pa

«gas® á e n t r o del té rmino de oinoo días 
m pmmnen en los autos á fin de eontes

terlte i t a a n d a , oponiéndose á l a s canee

$$mmm, s i lo oreen conveniente, bajo 
^«•SBiMmiento que de no comparecer 
Je© gmmá el perjuicio que hubiere lu

Madrid veintisiete de Enero de mil 
novecientos nueve . 

V.« B.* 
El SPñcr juez de 1." instancia, 

Alejandro Bustamante 
El Escribano 

P A. 
Luis Fazzini 

( A .  4 7 . ) 
INCLUSA 

Don Rafael García Vázquez, juez de pr i 

m e r a instancia del dis t r i to de la In

clusa de esta cor te . 
Por el presente hago saber: 

Que en el expediente de que después 
se hará méri to , ha reoaido la sentencia 
cuyo encabezamiento y par te dispositiva 
dioen así: 

Sentencia. 
En la villa de Madrid, á quinoe de 

Enero de mil novecientos nueve. 
El señor don Rafael García Vázquez, 

j aez de primera instancia del distr i to de 
la Inclusa de esta cor te . 

Visto este expediente promovido por 
D. Temas de Haro y Rniz, mayor de 
edad, empleado y de este domicilio, en 
concepto de apoderado espeoial del exea 
lentísimo señor don Jesé Vaillant y Ua

táriz, marqués de la Candelaria de Yara

yaba, también mayor de edad, oasado, 
propie ta r io y de esta vecindad, sobre l i 

beración de gravámenes , que pasan so ] 
b r e una casa sita eu esta ooríe; y 

Fallo: 
Que de conformidad con el dictamen 

emitido por el fiscal municipal de este 
! dis t r i to , debo declarar y declaro comple

tamente l iberada de la carga, objeto de 
este expediente , la casa propiedad del 

' exoeientísimo señor don J O B O Vaillant y 
Ustériz, marqués de la Candelaria de T a 
rayabo , sita en esta oerte y su Galle de 
List:;, número cuatro , manzana doscien

tas t rece del ensanche, comprensiva de 
una superficie total de setecientos cua

ren ta y t r e s metros , con t r es decímetros 
cuadrados , equivalentes á nueve mil qui

nientos setenta pies y t re in ta y seis dé 
cimos, también cuadrados. 

Que l inda por su fachada con la refe 
rida calle. 

P o r BU medianería derecha, ent ran

do, oon ia casa número setenta de ia ca

lle de Serrano. 
Por su medianería izquierda, eon la 

Húmero seis de la misma calle de Lista. 
7 por el testero, ,con solares de los he 

rederos da ú. Evaris to Alonso. 
Describiéndose la expresada carga en 

el Regist ro de la propiedad del Norte, en 
la siguiente forma. 

Al adjudicarse á doña Catalina del Bus* 
t o y Arguelles , per fallecimiento de su 
espose D. Enrique Méndez y Guerre ro , 
un solar de diecinueve mil novecientos 
ve in t iún pies y cincuenta y un décimos 
cuadrados , con fechadas á ia referida ca

lle de Lista y a la de Claudio Coello, del 
cual se segregó el que dioha casa eoupa, 
lo fué en oonoepto de pagadera de deu 
das de la tes tamentar ía y gastos de la 
misma. 

Ascendientes aquellas á la suma de 
doscientas veinte mil ochocientas ochen

t a pesetas cincuenta oént imes. 
Y éstos á la de seis mil pesetas. 
E n j u n t o , doscientas veintiséis mil 

ochocientas ochenta pesetas y cincuenta 
cént imos. 

Las cuales no se especifican, oomo así 
resu l ta d e la inscripción pr imera de la 
finoa número quinientos oohenta y t r es 
d é l a teroera seooión, obran te al folio 
ciento oiuouenta y dos, del l ibro cua t ro 

cientos sesenta del archivo, extendida en 

vir tud de test imonio de adjudicación de 
bienes , expedido en la ciudad de Oviedo 
el diez da E ero de mil oehoeiantos 
ochenta y 8¿e o, por el notario don Fer 
n a n á o AlciiBí- del Manzano. 

Y á íes *ff«ocf¡s que en justicia prooa 
d a s «« declara qua esta sentencia as dia 
ta sin haberse tustanoituio más jaioio que 
el presente , y qua por v i r t n i , y e¿»no oea

secueujia de la declaración principal ais, 
te r ie rmecto heahb, la precitada casa de la 
calle G6¡ Listí», *; úmero ou«t r e , queda l ibra 
de la oarga ya descri ta, en cuanto a t a r 
cero que después adquiera dominio ó de

recho real en dioha case. 
Así por esta mi sentencia, definitiva

mente juzgando lo pronunoio, mando y 
f i rmo. 

R. García Vázquez. 
Publicación: 
En la audiencia pública de este dia ha 

sido leída y f i rmada la sentencia anter ior 
por el señor don Rafael Garoía Vázquez, 
el oual es , como en el encabezamiento de 
la misma se expresa, juez da pr imera 
instancia del dis t r i to de la Inclusa, de 
todo lo que yo, el actuar io , doy fe. 

Madrid quinoe da Ensro de mil nove

cientos nueve . 
Ante mí, 

J u a n Martes . 
Y mediante á ignorarse los nombres y 

domicilies de los acreedores á la testa 
mentar ía de den Ear ique Méndez y Gue

r r e r o , así oemo también el domioilio de 
doña Eulalia del Basto y Argñalles, due

ña que fué del solar qua ocupa la casa 
númerís cuat ro de la calle de Lista. 

Sa expide si presenta psra su publ ica

ción en el BOLKTÍN O F I C I A L de esta pro 
viaoia á los efectos legales procedentes . 

Dado en Madrid á veinte de Enero de 
mil novecientos nueve . 

E n t r e lín9es=ouadradGs=valo. 
R. García Vázquez. 

Ante mi, 
J u s a Martes . 

( D .  8 . ) 

C A D U C I D A D D E A C C I O N E S 

DE LA i 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 
" t o s T R A B u c a m E S , , 

p r i m e r 2r©qLnx©ySmieuito 
P o r el presante anuncio se requiere á 

D. ' María Alvistur, oomo t u to ra y oura 
dora da sus h i j o s , D . a Enr ique ta y 
D. Luia Aivarez Alvistur, á éstos ó sus 
sucesores, según preceda, para el pago 
de las 200 pesetas que adeudan á dioha 
Saciedad por los dividendos pasivos n ú 

meros , 363738 y 39correspondientes á 
¡as acciones, números , 58 60 95 96 99

104105 119 120 y 164, después de abo

nar les en cuenta doscientas cincuenta 
pesetas que les correspondían peroibir 
por el dividendo activo de 6 de Jul io 
de 1896. 

Se requiere igualmente á D . Domingo 
Maclas Naira, ó á sus sucesores para el 
pago de diez pesetas que adeuda á dioha 
Sociedad por los dividendos pasivos, n ú 

meros , 36 3738 y 39 correspondientes á 
la 1 . a mitad de la acción, número , 38, 
después de abonarle en cuanta 12 pese

tas 50 céutimos que le correspondía per

oibir por el dividendo activo del 6 de 
Jul io de 1896. 

Se requiere igualmente á D. a Rosa Lla

nos ó sucesores pora el pago de 20 pese

tas que adeuda á dieha Sociedad por los 
dividendos pasivos, 36 37 38 y 39, co

rrespondientes á la acoión, número , 8, 

después de abonarle en ouenta las 25 pe

setas que le correspondían peroibir por 
el dividendo activo de que se lleva heoho 
mér i to . 

Se reqoiere igualmente á D. Fülipg 
Vicente Arévalo ó á sus sucesores para 
el pago de 40 pesetas que adeuda á dioha 
Sociedad por los dividendos pasivos nú 
merss , 32 33 343536 37 38 y 39, corres

pondientes á la acción número , 98. 
Ls qua se anuuoia á fin de que en el 

té rmino de quinoe días se s i rvan efeo 
tua r sus respect ivos pagos en la Tesore

ria de la Sociedad, domiciliada ets Ma

drid, calle Mesón de P a r e d e s , número 
t re in ta y ouatro , principal , representada 
por D. Severiano González de la Casa, en 
la inteligencia de que , de no verificarlo,, 
les parará el perjuicio á qua haya l uga r , 
conforme á lo que dispone el art ículo 
veint iuna de la ley de Sooiedades mine 
r a s y el doce del Reglamento de esta So 
oiedad. 

Madrid Enero de 1909. 
El seoretar io, 

M i g u e l M a r c o. 
( D .  7 . ) 

Prado <LES Navezuelaa», Escorial , ds 
cuarenta fanegas, de la excelentísima 
señora condesa de Bornes . 

Pliego de condiciones: 
Oficinas: Madrid, Pez, dieciocho. 
Proposiciones hasta pr imero de Marzo 

ds mil novecientos nueve. 
( A .  4 2 . ) 

Fábrica de Tabacos 
D K M A D R I D 

Por acuerdo del Consejo de Adminis 
tración de esta Compañía, se saca á con 
curso la enajenación de las fundas de 
tela y esteril las de farde* de tsbaoo que 
se produzaan has ta fia del presen te año, 
en esta y otras fábrioas de la misma. 

Se admitan proposiciones hasta las do

ce del día 30 del aotual. 
El pliego de condiciones á que ha de 

sujetarse dicho oonourso, oon indioaoién 
de los depósitos que previamente han d e 
const i tu i rse , está de manifiesto en estas 
efioinas, de nueve de la meñ&na á seis de 
la t a rde . 

Madrid 12 de Enera de 1909.=E1 ad
minis t rador jefe, Ubaldo Rexnoh. 

__ ( D .  6 . ) 

ñ n u n c m 

A las once de k mañana del día quin 
ee de Febre ro próximo, se hal lará r eun i 

da en los Colegios de Carabineros s i t ua 

dos en San Lsrenzo del Escorial , la J u n 
ta de remonta de los mismos para precs 

der á la venta en pública subasta de d e s 
caballos de desecho tasados uno de ellos 
en ciento veinticinco pesetas y el o t ro en 
cien pesetas . 

Lo que se hace público para oonoci 

miento de cuantas personas deseen con

cur r i r al ac t t : advi r t i tndo que será de 
cuenta del comprador el importe de la 
inseroión del presen te anuncio en el B O 

L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 
San Lorenzo del Escorial veint icinco 

de Enero de mil novecientos nueve . 
El comandante jefe del deta l l , 

Jerónimo Mateos, 
V.° B . ° 

El coronel di rec tor , 
Villa 

(Núm. 259.) (E.—46.) 
imprenta A. Alosco, Barbisri, 8.—ARdril. 


